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"Año de la recuperación y consolidaciÓn de la economia peruana"

PESOLUCTÓN DE GEPINCIA N" 03I-2O2O/CTE,'/G
Baños del lnca, septiembre 04 de 2025

EL GTPENTT DTL CCTIPLEJC TAP1§Tn'CC BAÑC§ DEL 
'NCA

VISTOS:

lnforme N" 001 , lVemorándum N' 0934-

2025-GiCTBl de fecha ago I de fecha agosto 19 de

lnforme N" 170-2025-

Bl de fecha septiembre
2025, lnforme N' 001 VG-OIliCTBl de fecha septiembre 03 de

UPPiCTBI de fecha septi

04 de 2025; y,

de 2025, lnfo 103-2025-JAVG-

CONSIDERANDO

Que, de confo con el e la Ley eral del procedimiento

Administrativo N' 27 blece en de las autoridades

administrativas deben de de las facultades

que le estén atribuidas y imismo, en el inciso

1.2 establece el princi todos los derechos

';, i.1

v

garantias inherentes al

argumentos, a ofrecer

Que, en aten

modificada por Ley N"

es ejercido por el

válidas las decisio sean to

desempeño para la istración P

N' 27785, "Ley argánica del Slstema cle Control y de la

p/anes, manuales y dlsposlclones institucionales, los que contienen las

seguridad y protección. El control tnterno es

de

fu

a exponer sus

n derecho,

s del las Ley N' 25120,

de esta institución
por lo que resultan

fines de un mejor

de la República"

posterior que

se efeclúe correcta y

de autorización, registro,

supeflores del servidor

del

Es

Arravuu,
en su articulo 7'
realiza la entidad sujeta a

eficientemente. Su ejercicio es previo, simultáneo y posterior. El control interno prevto y simultáneo compete exclusivamente a las

autortdades, funcionarios y seruidores públicos de ias enfldades como responsabilidad propia de /as funclones que le son

inherentes, sabre la base de /as normas que rigen las actividades de la organización y los procedimlentos esfab/ectdos en sus

0

según sus

Estado, metas

v la

evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendtción de cuentas, propendiendo a que éste contrtbuya con el logro de la

misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular de la entidad está oblígado a definir las políticas tnstitucionales en /os p/anes

y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las verifícac¡ones a que se refiere esta Lel' ,

Que, el numeral 47.1) del articulo 47" del Decreto Legislativo N'1440 Sistema Nacional de

Presupuesto Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en elNivel Funcionaly Programático, señala,

Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del

marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego Ias habilitaciones y las anulaciones que varíen

los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos y

que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías

presupuestarias que permiten visualizados propÓsitos a lograr durante el año fiscal
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Que, el literal b) del numeral 24 1 del articulo 24 dela Directiva N00001-2024- EF/50.01 "Directiva

para la Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N00009-2024-EF/5001,

establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el

mes respectivo, se formalizan por resolucion del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo

Cuadro de Plazos, detallando la seccrón, Unidad Ejecutora Categoria Presupuestal, Producto y/o Proyecto

según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto,

Que, con lnforme N" 00100-2025-JHGS-OlI/CTBI de fecha agosto 15 de2025la Unida de lmagen

lnstitucional solicita la "Ad

N' 0934-2025-G/CTBI de

atender lo requerido.

qu ; así, con memorándum

ión con el mercado para

Que, con lnforme 182-2025-RErV

Abastecimiento y Control

con lnforme N" 00102-

la Jefatura de Plan

objetivo descrito líneas a

Que, con lnfo

Planificación y Presupu,

lv\odificación Anulación

META PRESUPUEST

fecha de 2025, la Unidad de

presupuestal. Por tanto,

de lmagen soltcita

I para alcanzar el

2025 la Unidad de

efectúe la siguiente

detalle:

CIONAL

sl 2 90o.oo

2.3
2.3,2
2.3.22
2,3 .22.4
2.3 .22.4t

CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUP'UESTAL: 0267 GESTIION ADMINI§TRATIVA .::"''

B SERVI

ACION

SE BASTCO FUSIO

O DE PUBLI r, IMPRESIONES, Olf USlÓN AGEN

de Publicidad

BIENES Y SERVICIOS

q,/ ? qon oo

sl 2 e00,00

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a la vista

el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (siendo entera responsabilrdad

de los funcionarios que /o suscriben, constituyendo pronunciamiento técnico de su competencia, asumiendo que esa tnformaciÓn

se ajusta a la reatidad;asi se prescrlbe que dicha información es de naturaleza iuris tantum).

*
üB"

úro
)

0

Pág n¿ 2 3

11

l
1-

2. 3,:a::t""'tt',,,,,:t...:.' t,,

2.3.L99,,,. :

2. 3. 1 99r:i1 ,::

2.3. t99q't991



COMPTÉJO TURfSTICO

freriüü dellrce

POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con Ia autonomia,

competencia, facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca la Ley N"

25120, modificada por Ley N" 28763 su Reg lame nto, Resol ución de Al cald í a N " 1 2 B'20 2 4/l\/l D Bl / A d e f e ch a

septiembre 30 de 2024 (designación de Gerente), y en el Aftículo Primero de la ResoluciÓn de Alcaldia N"

304-2023, de fecha septiembre 27 de2023, en su condiciÓn por Delegación de Facultades Administrativas

Resolutivas, Decreto Supremo N" 007-2024-JUS Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, LeY del
v
Proced imiento Admi n istrativo

Ley 27788, Directiva N" 0001

Ge 2019-JUS Ley N" 27658

vigentes;

SE RESUELVE

detalladas en las partidas

remitido por la C P C.C

CTBI, conforme al detalle

META PRESUPUESTAL:

BIE

Anulación Presupuestal

r septiembre 04 de 2025,

ón y Presupuesto del

s/ 2 900.0"0

sl 2 900.00

2.3
2.?.2
2.3.22
2.3 .22.4
2,3 ,2 2, 41

co
SER'

SE

B

META PRESUPU

2.3. t
2.3. L

99

2.?
2.3. L

99. 1 COMPRA DE OTROS BIENES

99. 1 99 Otros Bienes

TOTAL,

s/ 2 90qoo
sl 2 900.00

lmagen

necesal

publicación de la presente ResoluciÓn de Gerencia en el Portal Web de la Entidad

REGiSTRESE Y ARCH|VESE.

ES de

ngan

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la

D STRIgUC ONI

1.

2.

3.

4.

5.

6

Asesoría Lega(

Comlte de Administración deL CTBI.

Unidad de lmagen lnstitucio¡aL.
tlnldad de Contabitldad.
U¡rdad de Ptanificación y Presupuesto.

Unldad de fesoreria

EN

0267 GESTI INISTRATIVA

rme No

de Pub

r)
ta¡'

Páglna 313
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